RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000868, Ent. N° 2518/15)
VISTO: las Nota Nº 82127 remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Contratación Directa Nº K44900 para la celebración de contratos de compraventa de energía eléctrica con consumidores industriales que produzcan energía eléctrica en territorio nacional utilizando como fuente primaria la energía eólica;

RESULTANDO: 1) que que el Directorio por  Resolución R 15-92 de fecha 22/01/15 adjudicó a: 1.1) CORPORACIÓN FRIGORIFICA DEL URUGUAY S.A. (CORFRISA) por un total de   U$S 8:395.971,19,  equivalente en $ 193:384.404,47;1.2)  MARYSTAY S.A. (PUNTA SHOPPING) por un total de U$S 11:661.071,10  equivalente en $ 268:589.450,65, ascendiendo el total de la negociación a  $ 461:973.855,12;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/03/15 acordó observar el gasto, en razón  de contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable;
3) que en la oportunidad por Resolución Nº 15-867 de fecha 07/05/15, el Directorio reiteró el gasto expresando que el Objeto 148000 correspondiente a Compra de Energía, es una partida no limitativa de acuerdo a las Normas de Ejecución Presupuestal aprobadas en el Decreto Nº 339/2013, siendo necesario continuar con el trámite de las actuaciones para obtener el producto a contratar;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 15 del TOCAF, no incluye entre las excepciones a la existencia de crédito presupuestal al momento de comprometer gastos de funcionamiento o de inversiones, a las partidas no limitativas;

2) que si bien las partidas no limitativas son una excepción a la limitación cuantitativa del crédito presupuestal (en tanto son partidas que financian gastos obligatorios derivados de leyes, sentencias o contratos, cuyo monto no está sujeto a reglas predeterminadas de variación), deben ser tratadas de igual forma que las partidas limitativas en cuanto al control de disponibilidad presupuestal;

3) que el Organismo se encuentra habilitado para ajustar en más o menos dichas partidas según las circunstancias que influyen en sus montos, si no contara con la disponibilidad suficiente debe solicitar ampliación de crédito presupuestal previo a disponer el gasto;

4) que en consecuencia, se mantiene incambiada la situación que dio mérito a la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo expuesto y a  lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 11/03/15;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Oficiar.
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